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NOTARIA NOVENA 
  

    

  

              

Dr. Sustaio Flores li. 

A A A A A A A A AA A AA A A ml 

—- A AA HU A A A A A A AAA SÓ e 

] CUESTA Pu CIÓN -DL CUP ANITA En la Ciuucaa de Den Francis 

A A DI 

"DOF EZ CASTRO E ElJOS Co co Ge Quito, Cay ital “e la 

LTDA." 

OTUIGAN: 

    

| EDARDO TUEFZ  CASPRO Y _ de mil novecientos oc:enta 

AA 2 y pueve, ante mí el NOTARIO] 

NOV: iO LL CAwTON CUITO S5E- 

  

  

  

  

  
  

       

  

  

  

  

Po OMR USA VO PIORES | 
5/ . 2*000.000,00 UZOWIEGUT, comparecen: Lós 

o señores: EnarDo 120 2 

| iur=b  GisImu onsadd / ¿ MEDARDO CiUVA MY <1GTEZA 
DATFUIAO  , soltero E LIN ny - e SAL CUE 

ESO O Vi; sivlo LU TZ SALGUENO , SO1-— 

LL TEro Sub propios y corres onáier-/ 

ll tes derec os .- Tos comparecientes son ecuatorianos , 

mayores de €una, domiciliados en esta ciudadí leen1- 
      

  

  

  

      
| scnte cajaces, a ovienes conozco de ove a * Íé y me € 22 E cue ay +€ 

| Tesenten pera ove eleve = escritura pública la sí - | 

— guignte minuta: 2D 50kx_NyuTARKJIO.: En sure 
gistro Qe ¿seritur:s Pública S, sirva8 s€ nacer constar U 
A A A A 

_ una Corstitución de una Socieuad de nesponsabiliaad 
X A TT TT O ATA í 

 Jimitada, al tenor de las siguientes clíusulas: FOR 1I|- 

MERA CU AH CIL NTES.- Comporecen al otorgamien; 
to úel presente contrato los seuores: NNrDAKDO-/ ALAL+ 
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20 

21 

22 

237 =>. A 

24 bles derivados de petróleo, así como a la venta de selp 

vicios de manteniniento, lavado y "lubricación de autup 
25 : A A 

26 motores. - E Por lo mismo, se entenderí facultada la so- 

27 cieaaá para la instalación de tvdes las facilicades 

28 

NOTARIA NOVENA. 

Pr. Gustavo Flores U. 

P 

BrRTO Lur 12 CASTiO, MEDARDO GruVANY LuE LIZ SALCUERU, 
  

  

NAT : 
ecuatorianay/ domiciliados en esta ciudac de Quito,, 

7 

PrRaNkI.1N RAULD 5.OF 122 SATGUERO, y WITITAN VINICIO TOP EZ 
A A A A 

  

SATGUERO.- Los comparecientes son de nacion=lidad 
A 

    

  

Mayores de Edad y ná .1les para contratar y obligurse, 
  

  

    

  

    

    

| de 00%, ación comerci-:ntes, de estado civil castdo el 

primero de los nombrados y solteros als restantes . - 

Ss bGU NÑN D A.- De menera expresa los comparecientes 

| manifiesten su volunted de ovturgar contrato de sociep 

da , constituyendo una Sociecad de ntesjponsabilidad 

  

| nacional, cuendo así lo recuiere_ y previa resolución 

de la Junta General ae Sucios . - Ax TIC UDO- 

TxCpbrdru.- 1 objeto sucial de la Compañía es 

el Ge deaicarse a la dis sbribución. y venta de combustip 

      

    

    

  

    

  

      

  

  

  

    

Limitada, la mista o0ue Ss regirá jor las Leyes Ecuato- 

rianas y los Esta tutos »ociales cue se 1tr=Í..scriben a 
AS LEA . DAI . 

| cuntinuaición: Nu 5% B CILIO, Y 30 

IOTO Y PLazy.-YRTICUTO VÁ Y E- 

RU». - la Socie: ad será reconocida gor Y nombre a€ 
o a a 

1 

Dor Ez CAST 0 p HIJOS 4 RTICUTO 

jj S.GUJsJ DO. - El Momicilio principal a de la Comy a- 

| nía será la  ciuuzu Q€ Qui to, /pnote. do estublecer su- 

cursales Y 2as6cc1os aentro Y fiera ael territorio 

          

    

  

              

      

  

    

7 

    y egrvicios mue Je fnereo necescrios: asi como 2 la cke-
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NOTARIA NOVENA 

Pr. Gustavo Fiores ll. 

1epración úe toga clase de sctos y contratos , civiles 
  

les Leyes pecuatorianas,   —yoaecrantiles, pernitidos vor 

necesarios para el cumplimiento Gel ovjeto social . - 
AZ 

AH TICUTDO CUARTO .- El yjjazo de duración 

  

    

e lea socieúga será el úe cincuenta anos, contados des 

de la 1iecnña de 1inscrip yetón áel contrato en el "*egistrq 
    

Nercantíl del Cantón; vlazo cue podrá ampliarse O red- 
    

trinsirs 1 D g. ngirse por resvlución úe la Junta General _0€ ocio 

TICIFACIONES.- ARTICUTO QU I N- 
o 

TO. - $l Capital Social de la Compa la es el de DOS     

IITOXLD LR SUCRES ( S/. 2'00U.000,00) dividido en dos 
  

mil articinaciones sociales igusles , indivisibles, 
E 

por €l Vu or a€ UN “lb SUCKIS caou una.- AR T1CU 

  

    

. 

Lu SLaATu.- Caaa participación social dará AAA o : a       

aerecio a un voto en las Junt: a Generales de yoclos.A 
      

la ¿OH anta entre¿ará a los “ocios un Certitic: 449 uE 
  

| _ A, vurtación en el oue necesariamente deverá cunstar   
  

su csrácter de no negociable y el número de paertici.2- 

ciones cue por €l ajorte le Curres,ona€. —- D L A 
  

ADITITNIST2a4o 100. 4 IC ÓTO - 
        

1 maximo Oo su Icmo orf£: nisno te convocagé y reunidos es       

  

Í coro  háministreGores e€l de la Com yl 
7 

          

  

    

  

el Vicepresiuente . - An TT1CUITO UCTAVO 
/ A 

Ta Junta Geners] ue vocios no ,odrá considerarse váli- 

¡CN 

  

   mera cunvo-     zéxdte cunstitulóan pera deliberar 
  

LODETLD CAPITADLD SUCITATD Y TAS O 

LO SEFTTITSCUO, - La Junto teneral u€ A lefelmen>” 
E 2 ¡€_xIIXIE áXlÁA <U_-m—_x———4 A e e e __--—-— A 
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Pr. Gustavo Flores Ul. 

cataria si los conc:rrentes a ella no Tre esenten (mas 
  

ae la ritad ael cagital social . —- kn segunda convoca 
    

  

toria, ly Junta General se reunirá con el número de 

socios /vresentes, Gebiendo expresarse el particular 

en la resyectiva convocatoria «ARTIC U yO 

  

  

NOUVENUVU. - bn la Janta General las resóluciones 

se tomarán por simple mayoría de votos del capital 
  H— 

  

social concu:irente exce to en los casos en que la 

Ley úe Conua: ias exija un número mayor de votos. — Se 
    

4 

entengderí jor simyle mayorda la mitad más uno uel ca- 
      

—yY £tal sucinl concurrenté.- Los votos En blanco y las 
e«<. An TlIcCcU A 

  

mnarán a la mayori 

     

    

      

0 . - La vonvocatvria a Junta General. 
  

por carta ivada suscrita ¡or el Pre? 
——A 

deberá nacerse 
y —        

sidente o Gerente, dirigida a la dirección domiciliad 
    

ria registriaa por los sucius en los libros de la 
  

lo yauía: y, en ella se aueterninára el lusar, fecha > 
  

  

        
  

  

        

    

  

  

  

A .- 

Ll asf como el objeto de la misfin. - Zican convocatyu 

se la nará cuando menos con | ocá> días de =nticigación 

al día fijado jara la junta . - 4ARTICUTO DE - 

qciz0u PEOox1lia0, — Son atribuciones de la 
o — 

Junta “ener:] úe »bócios las estableciáss por el Artí? 

| culo ciento veintg ae Companías y touas las 
Abad y 

, / oo 
demós nue et. estos estatutos no se nubieren confiado 
  

a otros orsanisnos O revresentantes <-.-ARTICU- 

LO DrecIXsQ0Gu SEGUNDO. - Las Juntas Geng 

rales sun Urdinerias y Extraorainarias y se reunirán 
—_—_——— 
  

en el donicilio princiyal de la Comparila, previa con-      



  

  

NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores U. 

vocatoria realizada en la forma antes indicada . - 

  

las Ordinarias se reunirán por los menos una vez al 
    

    

  

    

        

  

    

  

  

  

  

  

  

YT 

  

  

? IEA 

3] año, Gentro de los tres primeros Meses vosteriores 

4 a la fin=lización Gel ejercicio económico dúe la Socie+ 

5 0d; y , las istraorainsrizs en togao tiempo en 0ue 

6 fueren convocaúes.- Les Juntas Generales solamente po- 
r . . - 

drán tratar los asuntos puntualizados en la convocato 
7 P 

o ria, so pena de nvlivad . - ARTICUTDO DECI 

9 m5 0 TERSCHRO. - Las Actas de Junta General se 
| A 

so | asentarén en fojas múviles mecanosrefiadas al anver-— 

11 so Y _Yreverso, Gebiderente fouliadas con numeración con 19 A 

12 L tinus y sucesiva rebriceados toaos yor el _ Secreterio del 

13 la dunta .- En touo cuanto no se nubiere previsto en | 
7 

14 estos Lstatutos con re! ación a las Juntas ( Generales 

se estará a lo disjuesto por el He; la 2nento. de Juntas 
15 A 

Generales de vocios/y accionistas vigentes . - A R y 1 

16 

GCUTOGU DEC NU CUARTO. - Cada OS 
17 HL _—— 

o / . 
la Junta Genepa designará un Presidentg, el rismo 
    

  

18 A A 

19 | 94€ presidirá las reuniones de la Junta General ; y , 

20 durará aos enos'en el ejercicio ae sus Íunciones . = | 

ARTIC U JÓO DECI1IZO OCUINRTO .- Ca 
21 

  

  

23-— 

26 

27 

- A . , 
da a0s 2196 la Junta General designara un Gerente y 

y, le corresjonderá la administración, gestión y cun 

ouien aurará 008/ios en el ejercicio Qe sus funciones 
    

  

_ ducción ue los negocios socioles.- Agua 1lmente le co- 
  

rrespongaerá la representación letal, juaicial y extra 
  

juaicialmente . - ARTICULO DRCcICO SE 
  

TO. - Can dos años, la Junta General desipnará Vi- 
    28   pa
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Pr. Gustayo Flores il. 

ceuresidente y dubrerente quienes reenmplazaran con 
  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

touas las atribuciones al Presidente y al Gerente , 

en su oruen, en caso ue ausencia Y im, edimento . —- 

aTnilsgUclo ihoS Y 3 n25 Dor Ll 

PRieEDIDOES'TE Y DL Gk«xó¿¿ IL. - 

AH vIcubLOo bDuiuclao Su. FRTISU.- 0 

pete al Presidente : a) Convocar a Juntas Gener. 7 

8 3ocios y presidirlas; b) leg=lizar con su iirma 

Actas de Junta General y los Certificaaos ue A, orta- 

ción : c) Administrar y velar por la buena marcn- ñe 

_ los nefsocios sociales: y _, €el cunylimiento de l: 

| suluciones de Junta General y disposicioes lest-e5| 

innerentes : d) Zoass las demós oue le confier=n es- 

| tos estatutos.- A dt ITICUTDO Druclso0 o Jj 

18 

19 

20 

21 

22 

237 
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25 

26 

21 

28 

    

Pos VO, - Curres.onde al Gerente de la Comusrila: 

a) La re, researtación legal, juuicial y extrajuaicial. u 

    

mente ; b) Convocar a Junt» de socios y actuar com) 
yA       

  

Secretario; c) Ejercer todos los actos Qe aduinistra-. 
  
  

+, . . - 
2 leva 01 Le br: a a? ción ae le syuciemsa, como celebrar contratos us tr 
  

bajo, fijar suelas, conceaer licencias, V:icuciones, 
  

eucétera; aj Presentar anualmente a la Junta General 
  

  
_—A 

un estado ade los negocios y gestiones re1rlicadas ; e? . N 

q Todas las úenís que le confiera el contrato sy Co +- odas 123 “en:s que 1€ Conilera Lr 2 Y   

DE T4 DIouTtTUcTON Y LI1IQUTDA- ——— 

| GITON._  DE_ TA CGO'PAÑTIA,-ARTIT- _——A 

CUTO DECIVO NOVENYO. - La sociedad 
  

sé disvulverá por las causas previstas en la ley de 
    Comvanías . - AR TICUTDO VIGESICVUO.- 
  

  

 



wo 

10 

11 

12] 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

  

NOTARIA NOVECGA 

Dr. Gustavo Flores 1. 

En caso de licuiázción, actuarán como livuidador el 
  

Gerente Ge la Compania _. — 

  

" REGIS.SUMEN ECONO > 

MICU: BATLDANCE Y REF ARTO DE 
    

UTILIDADES .- ARTICULO CO 
  

AO, pPRrRIgvbnO.-— El ejercocio económico ae la 
  

  

  

7 » - - r . 

Comparila se iniciará el ,rimero ae enero y se cerrará 
  

el treinta v uno de aicienmbre de csda 250; y , Su Ge- 
  

Ph A A A 

va Ge su gestión y protvrma del repario de utilidades 

Y . co, > 

__documentación que la ponará en consiveración de la Jun 

l_ ta Venereal ya ÉS iscusión y ayrobación, Gentro a 

rente deberá yresentar el balance feneral, estado de 
  

cuentas ae pérdiuas y f£anencias, la menoria explicati- 
    

  

7
 

  

    € | 

ont=rse desde la termin=ción ael E
 

o w 0)
 

m vw o 5 
c
+
 

0 o P
s
 

o w o Oo
 

  

  

ÑO SEGUNDO. - La Compañía fornará un fondo 

  

€jercicio economico . - An TICUTO VIGESI1IE 

  

  

1 de reserva ussta que éste alcance el veinte por cien 
  

l_ to a€l capital social . - En coros enusliasa, con tel 

ll objeto, se arreporén de lus ui. liondes. 

  

  

lizaaas , un cinco por ciento . - 4KkKTICUTO - 
  

  

VEZ por cada ejercicio econón sico , la dunta General 

HE 

VIGikyIEO TiIxCIiR0..-tera 11 fiscalizar 

ción úe la Compeuía cue se 12 derá co=ando mens una 
- A y 

  

  
  

  E”! AA] 

uesignará  canual.ac nte un Lon isario Frincijel y su duplep- 
AE AAA 

teo TraConáó.- oUsSCaJECION Y P9G0 DJ. CAPITAL 

  

    

bu0láL . - El capitel social ue la Compañía se encuentica 
  

Íínterravente suscrito y peegndo por los socips de la   

siguiente lore: Los se. .Ores me ardo lánlbérto López 
        Castro, meúazrao Geovanny Lóvez 3aleuero, Fran:lin Raúl 
 



NOTARIA NOVENA / 

/ Pr. Gustavo Flores U. Y 
/ 

  

s / o 

López stbaero y “william Vinicio LS. ez Salpuero Y, 

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

  
  

  

  

      

1 - SF, 7 

2 den suscrito un mily/cuarenta, trescientas veinte , 

3 trescientas veinto/ y trescientas veinte participaciop 

4 nes sociales, por el valor de un mil sicres cada una, 

sl cada uno de ellos , en su orden: y , 05 vagido el -— 

6 cincuenta por ciento de cada participación. - Este 

7 pago en numerario ou€ totaliza un millón de sucres 

se encuentra depositado en la Vuenta ae Intesración 
8 A —Á “o 

9 de Capital de la Comparía coniorme s€ acreáita con 

1 ib-el certiiicado bancario cue se agsresa cuy habilitan 

1 +e.- + salao del capital suscrito , o sea la suma | 

pl ae ua millón de sucres, serí pagado por los antes | 

13 nombrados socios en las sumas ue quinientos veinte 

14 +-- mil sucres, ciento sesenta dil sucres, ciento sesenta 

15 mil _sucres y ciento sesenta mil sucres , respectiva 

16 mente, en numerario, en el plazo ma+-imo de un año , 

17 a contarse desde la feciia de inscriyción de este con- 

18 trato en el Resi-tro fercantíl.- P RIVERA. - 

19 Desígnase jor el perívdo de dos años a los senores 

2 mbBoaxoo 4b3. 3BxT10 DOF 7% CASTRO, mEDARDO GEOVaA: NY LOF y” 

21 SALGUEXO, FasNkLIN RAUL LOPEZ SáaLGUERO y WILLIAM VI 

2 NICIO LUE 22 SALGUE:u6 comu Gerente, Fresiuente, dubge, 

y L  Pente y Vicepresidente , EN SU Orden . - DEGUN- 

24 DA. - »e Taculta en forma :¿Xyresa al Doctor Gusta 

35 vo Gómez Soral para que pueda realizar toda gestión 

26 necesaria vara el perfeccionamiento de este contratg. 

27 Usteu, Señor lotario, agregará las demás cláusulas 

28 deestilo para la plena validéz de este contraty . - 
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(HASTA a 0 UI LA MWINUTA).- Tos com- 

2l u=recientes retificen la minuta inserta, la misma oue SÉ 

3l nalla firmsaa yor el “octor Gustavo Uómez oral, 4bog8a4 

4 áo, con meutiícula profesional ael Colegio ae Abogaa0os 

5 úáe Quito número mil trescientos cuarenta y ocno .—Fara 

6 el vtorsamiento .e€e la presente escritura s€ observaron | 

7Llos ¡rece,tos legeles ael caso: y leíae que les fue a 

S los comarecientes,por mí el Notario, en uniósa d€ actol, 

9y|_ se ratificen y Yirren conmigo, de toao lo cual doy le. P 

10 ( Y io rm a ad o ) lederdo Adalberto López 

11 | Castro . - Céaula ae Joentiosdá y Ciucadania número 
TT - 7 

rt aiez_ y ocho  CcE€rv CErvV_ trece _ sesent: Y __nveve | 
. , > . - - - y 

13 | $618 - cero. - ( í i r m a G y) Neaerúo 

14 Gevvanay DÍp ez Salguero . - Céaula ae JToentidad y 

15 | Ciuaadanta número aiez y sitte cero ochenta y 

16 dos cuarenta noventa y uno -— cuatro . -( f ior o 

14h 828 GQ 9.) Freanidlín Reúl JTóper Salguero . - 

¿gpCé£oole__0e  Iaentiósd y  —Ciudsuenta número_ diez y) 

19 siete cero ochenta y cinco treinta y Cuatro 

9) | Sosicnuta y uno -= cinco . - (fi rom a- 

¡pp o )  'illism Vinicio Tópez Salguero . —- “Védula 

2ohkhae Identioza y. Civuacanta Dúrero _aiez y gl€- 

e cero noventa y siete setenta y tres da0ce- 

2 eve .-= dl f 1 r_m 28.6 0) EL NOTA- 

25 pp RITO NUVEXO. DretT___CASTOMN c Uujpl— 

spIV_ _ oren Un  buyfuda  GUSTavOo 

>7 rLunbos UZCATEGUTLO.- SIGUE. LOS 

DuCUnmpn¡n TOS HABITITACTRES > 

  

      

  28    



BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

  

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 
/ 

CERTIFICADO DE DEPOSITO / 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL Ne _17035-121 abierta e¡ LIECIOCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECTEN 

TOS OCHENTA Y NUEVE/ 4 nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará. 
"LOPEZ CASTRO E HIJOS CIA. .DIDA.x.X.XoaX.X.Xoll.XoXo X.X.X. Xeon XXX. MX. XoXdo 

XX IX AX a a tidad de UN MILLON 00/1090 SUCRES X.x.X.X.2 

  

    

(S/.1'000,000,00)x.X.X.%.Xo .X.X.R.X.XoXo.Xo XXX Xo 
  que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas' 

  

  

Apellidos Nombres / Cantidad del Aporte 
/ 

MECARDO ADALDERTO LOPEZ CASTRO S/ 522.020,20 Y 

MEDAPDO CEOVANNY LOPEZ SALGUEROS y 160.0085,08 
  

FRANKLIN NAUL LOPEZ SALGUERO sy 160.0900,00 

WILLTA:: VINICIO ECPEZ SALGUTRO s/  21€0.€00,00 / Y 
Z 

TOTAL s/1'000.000,00 ) 

Dicho Depósito sera entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Señores:   

  

  

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compania en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto. 

Quitc, 18 de Octubre de 1989 
  

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

Firma ay tonada 

131-3217
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3, —ENMENDADO.. FRANKLIN RAN L0P1Z SALGUERO., vz A — 

2 mé 

_Se otorg ante 1 mí A 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

5 

6 LY en fé de ello confiero esta TERCERA (COPLA CERTIFI- 

7|L_ CADA, en Quito, a diez y nueye de octubre: de mil nove- 

8 o a A A 

9 | 

50 | A 
: 11 DR. GUSTAVO FLORES UZCAPEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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Le
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10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Lo
 

E
 

e
l
 

e]
 

De
 

  

    

  

ta fecha quede inserito el presentelocumento y la Resolue 
  

csadl ciento cueñenta ytuatio del señor Superintendente de Compañías Hno 
  

cargado, de 22 de noviembre de 1989, bajo el nímero 150 del Ragis-| 
    

tro | Mercantil, tomo 121,- Queda archivada la segunda ie     
  

  

  

  

  

  

  

     
mo año.- mo enotó en el Repertorio bsjo el nímezo 10280 
     

  

    

     
  

  

  

veinte y cinco de enero de mil novecientos noyene-| EL EG 

A 4% - A fa 
o A A : . 

Ds TND, Gustaso Curáa. 
E ER -Y —— AESISIRADOR MERCANTIL E LEN 

Viral: e] 

  

  

  

  

  

  

      
SDAGALVE HORGDVL Cía ida 

Lorass > Ecuador Fa, San  



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

24 

25 

26 

27 

28 

te fache queda inecríta le presentes Resolución, bajo el nómera 
  

150 del Registro Marcentil, tomo 121.- Ruedá esí cumplimiento a lo 
  

dispuesto en la mísma, de conformidad a lo establecido en el Decrae 
  

PEB 
to 233 de 22 de egosto de 1973, publicado en el Registro Ufícial 874 
  

de 29 de agasto del mismo año.- Quito, a veinte y cinoa de enero de 
  

mi1 novecientos noventa.» El orstrapon*/ | /] L 

gn) —   

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALE MORENO Cia Ltde. 
Esenza - Eenidor Sar. Ana, 

did


